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CORRECCIÓN DE ERRORES
DE LA RESOLUCIÓN DE 20 DE OCTUBRE DE 2025, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” POR LA QUE SE PUBLICA LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE LA 
FUNCIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO INTERINO DE 
VACANTE (Art. 9.1.a Ley 55/2003)

Advertido error en el texto de las bases de la Resolución de la convocatoria de 20 de octubre de 
2025, por la que se convoca una plaza del grupo de gestión de la función administrativa, publicada el 
20 de octubre de 2025, se procede a su corrección y a la ampliación de solicitudes en 10 días hábiles 
desde la publicación de esta corrección.

Donde dice:

BASE QUINTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

1. El procedimiento de selección constará de dos fases. En la primera fase del procedimiento de
selección se realizará una prueba teórico-práctica de carácter eliminatorio en la que será
necesario tener una puntuación mínima del 50% en cada apartado de la prueba, con un
mínimo total de 15 puntos, para acceder a la segunda fase, cuyo temario se recoge en el
Anexo I.

La segunda fase se basará en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los
candidatos (experiencia profesional y formación) aportados, de acuerdo con lo establecido en
el Anexo II.

Dichos méritos estarán referidos al día de la finalización del plazo de solicitudes y conforme
al baremo establecido en el Anexo II de la presente Convocatoria.

Debe decir:

BASE QUINTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

1. El procedimiento de selección se basará en la valoración de méritos alegados y acreditados
por los candidatos (experiencia profesional y formación) aportados y en la defensa del
proyecto de organización y planificación, de acuerdo con lo establecido en el Anexo II.

Dichos méritos estarán referidos al día de la finalización del plazo de solicitudes y conforme
al baremo establecido en el Anexo II de la presente Convocatoria.
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